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ANUNCIO 

  

En relación con el procedimiento para la provisión de DOS PLAZAS DE NOTIFICADOR/A, 

encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, 

mediante el sistema de oposición en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 

la Ciudad de Ceuta para el año 2024, este Tribunal en sesión celebrada el día 2 de julio de 2026, 

acuerda:  

 

 

PRIMERO.- Hacer pública la puntuación obtenida en el segundo ejercicio correspondiente 

a la Fase de Oposición del Anexo I de la convocatoria, consistiendo en la realización de un supuesto 

de carácter teórico-práctico relacionado con el desempeño de las funciones propias de la plaza a 

la que se opta, obtenidas por los aspirantes presentados a la lectura de dicho ejercicio, mediante 

la siguiente relación confeccionada en atención al orden de llamamiento establecido en la 

convocatoria: 

 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 
NOTA 2º 

EJERCICIO 

***1871** ZOIDO LEÓN JAVIER 7,964 

***0575** ASWANI ALCÁZAR JUAN CARLOS 9,357 

***2023** CASANOVA LÓPEZ DAVID 6,929 

***8569** GUTIERREZ VERA ORLANDO 7,429 

***9501** PEÑA BAO ANTONIO 5,893 

 

 

 

SEGUNDO.- Hacer públicas las calificaciones finales de este proceso selectivo para todos 

aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, y que vendrán determinadas por la 

media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y segundo ejercicio siempre que se hubiera 

obtenido, en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos: 

 

 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 
NOTA 1º 

EJERCICIO 

NOTA 2º 

EJERCICIO 
NOTA FINAL 

***0575** ASWANI ALCÁZAR JUAN CARLOS 9,117 9,357 9,237 

***8569** GUTIERREZ VERA ORLANDO 8,542 7,429 7,985 

***1871** ZOIDO LEÓN JAVIER 5,650 7,964 6,807 

***2023** CASANOVA LÓPEZ DAVID 5,000 6,929 5,965 

***9501** PEÑA BAO ANTONIO 5,783 5,893 5,838 
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TERCERO.- Hacer pública la relación definitiva de los aspirantes aprobados en este 

proceso selectivo, mediante la siguiente relación confeccionada en atención al orden de puntuación 

alcanzado, según los términos previstos en la base 9 de la convocatoria. 

 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE NOTA FINAL 

***0575** ASWANI ALCÁZAR JUAN CARLOS 9,237 

***8569** GUTIERREZ VERA ORLANDO 7,985 

 

 

CUARTO.- Elevar al Consejero de Presidencia y Gobernación los resultados definitivos 

obtenidos por los aspirantes a los efectos de que se proceda a la publicación de la resolución 

correspondiente en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

QUINTO.- Informar que, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a 

aquel en que se publique en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta la relación definitiva de los 

aspirantes aprobado9s, deberán presentar o remitir a la Dirección General de Recursos Humanos 

(Palacio Autonómico, Plaza de África s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de las 

Administraciones Públicas, los siguientes documentos: 

 

a) Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b) Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación 

académica que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la 

obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 

para el ejercicio de funciones públicas. 

d) Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite 

el normal ejercicio de la función. 

 

SEXTO.- Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia y Gobernación, en el plazo de un mes desde 

su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en 

los artículos 47 y 48 de dicha Ley.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime 

procedente.  

  

  

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
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